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VnsTO  que  el  agente  categ.  24  PAyT  Planta  Tenporaria  Femando  SUAREZ
GARIN,   con dq)endencia  de  esta Presidencia,  se  encucmtra prestando  servicios en la Ciudad de Río
Grande,  ciudad donde tiene radicado su domiciüo fimiliar; Y

CONSIDERANDO
Que por lo expuesto no coneponde que se le abone al adicional  `Desanaigo" ya

que sus tareas habituales las realiza en la misma Ciudad de su residencia.
Que el suscripto se encuentra ñcultado para el dictado de la presente de acuerdo

a lo establecido en el Artículo 100 de la Constftución  Provincial y Reglamento htemo de Cáma.
POR EIJLO:

EL PRESIDENTE DE IA LEGISIÁTURA DE IÁ PROVINCLA
DE TmRRA DEL FUEGo, ANTARTmA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO STJR

R E S U E L V E:

ARTICUI+0  1°.-     A PARTIR del día  1°  de  Febrero  del  cte.  año  se  supende  el pago  del ftem  "
Desarraigo"  al  agemte  categ.  24  PAyT  Femmdo  SUAREZ  GARÍN     en  virtud  de  que  el  mismo
desanollará  las tareas cncomendadas en la Ciudad de Río Grande,  lugar de su restdencia.
ARTTCULO 2°.-REGÍSTRESE. Comuníquese a la Secretaria Administrativa. Cunplido. Archívese.-
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